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1. Servicios ATS 

Como en cualquier medio de transporte, existe una necesidad inherente de proveer 

ciertos servicios, en este caso, al tráfico aéreo, con la finalidad que se pueda realizar de 

una manera segura y ordenada. 

Según el Anexo 11 de OACI, punto 2.2, los objetivos de los servicios de tránsito aéreo son: 

 

a) Prevenir colisiones entre aeronaves 

b) Prevenir colisiones entre aeronaves en el área de maniobras y entre esas y los 

obstáculos que haya en dicha área 

c) Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del tránsito aéreo 

d) Asesorar y proporcionar información útil para la marcha segura y eficaz de los 

vuelos 

e) Notificar a los organismos pertinentes respecto a las aeronaves que necesitan 

ayuda de búsqueda y salvamento, y auxiliar a dichos organismos según sea 

necesario 

 

Los servicios de tránsito aéreo están subdivididos en los siguientes servicios: 

- Servicio de control de tránsito aéreo (ATC), para cumplir con los objetivos a), b) y 

c) 

- Servicio de información de vuelo (FIS), para cumplir con el objetivo d) 

- Servicio de alerta (ALRS), para cumplir con el objetivo e) 

- Servicio de asesoramiento (ATAS) 
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1.1. Servicio de control de tránsito aéreo (ATC) 

El servicio de control de tránsito aéreo lo comprenden tres servicios con las 

siguientes denominaciones: 

 

a) Servicio de control de área: el suministro del servicio de control de tránsito 

aéreo para vuelos controlados, a excepción de aquellas partes de estos que se 

describen en b) y c), a fin de satisfacer los objetivos a) y c) explicados 

anteriormente. 

b) Servicio de control de aproximación: el suministro del servicio de control de 

tránsito aéreo para aquellas partes de los vuelos controlados relacionadas con 

la llegada o la salida, a fin de satisfacer los objetivos a) y c) anteriores. En 

VATSIM España, este servicio podrá ser suministrado de manera convencional 

o con radar, existiendo un curso específico para el servicio de control de 

aproximación convencional. 

c) Servicio de control de aeródromo: el suministro del servicio de control de 

tránsito aéreo para el tránsito de aeródromo, excepto para aquellas partes de 

los vuelos que se describen en 2 b), a fin de satisfacer los objetivos a), b) y c) 

anteriores. 

1.2. Servicio de información de vuelo (FIS) 

El servicio de información de vuelo se suministrará a todas las aeronaves a las que 

probablemente pueda afectar la información y a las que: 

 
a) se les suministra servicio de control de tránsito aéreo; o 

b) de otro modo tienen conocimiento las dependencias pertinentes de los 

servicios de tránsito aéreo 
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El servicio de información de vuelo incluirá el suministro de la pertinente: 

 
a) información relativa a la actividad volcánica precursora de erupción, a 

erupciones volcánicas y a las nubes de cenizas volcánicas 

b) información sobre los cambios en el estado de los aeródromos e instalaciones 

y servicios conexos, incluso información sobre el estado de las áreas de 

movimiento del aeródromo, cuando estén afectadas por nieve o hielo o 

cubiertas por una capa de agua de espesor considerable 

c) las condiciones meteorológicas notificadas o pronosticadas en los aeródromos 

de salida, de destino y de alternativa 

d) los peligros de colisión que puedan existir para las aeronaves que operen en 

el espacio aéreo de Clases C, D, E, F y G 

 
Además de lo dispuesto anteriormente, el servicio de información de vuelo 

suministrado a los vuelos VFR incluirá información sobre las condiciones del 

tránsito y meteorológicas a lo largo de la ruta de vuelo. 

 

1.3. Servicio de alerta (ALRS) 

Se suministrará servicio de alerta: 

a) a todas las aeronaves a las cuales se suministre servicio de control de 

tránsito aéreo 

b) en la medida de lo posible, a todas las demás aeronaves que hayan 

presentado un plan de vuelo o de las que, por otros medios, tengan 

conocimiento los servicios de tránsito aéreo 

c) a todas las aeronaves que se sepa o se sospeche que están siendo objeto 

de interferencia ilícita 

En VATSIM este servicio no se proporciona, únicamente se menciona a modo 

explicativo. 
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2. Espacios aéreos 

Una definición común de Espacio Aéreo sería cualquier porción de la atmósfera 

controlada por un país sobre su territorio. El Anexo 11 define el espacio aéreo ATS como 

aquellos de dimensiones definidas, designados alfabéticamente, dentro de los cuales 

pueden operar tipos específicos de vuelos y para los cuales se especifican servicios de 

tráfico aéreo y reglas de operación. 

 

2.1. Clases de espacios aéreos 

El espacio aéreo se categoriza y designa según lo siguiente: 

- Clase A. Solo se permiten vuelos IFR, todos los vuelos reciben servicio de control 

de tráfico aéreo y son separados entre sí. 

- Clase B. Se permiten vuelos IFR y VFR; todos los vuelos reciben servicio de control 

de tráfico aéreo y son separados entre sí. 

- Clase C. Se permiten vuelos IFR y VFR, todos los vuelos reciben servicio de control 

de tráfico aéreo y los vuelos IFR se separan de otros vuelos IFR y de los vuelos VFR. 

Los vuelos VFR se separan de los vuelos IFR y reciben información de tráfico en 

relación con otros vuelos VFR. 

- Clase D. Se permiten vuelos IFR y VFR y todos los vuelos reciben servicio de control 

de tráfico aéreo; los vuelos IFR se separan de otros vuelos IFR y reciben 

información de tráfico en relación con los vuelos VFR, mientras que los vuelos VFR 

reciben información de tráfico en relación con todos los demás vuelos. 

- Clase E. Se permiten vuelos IFR y VFR; los vuelos IFR reciben servicio de control de 

tráfico aéreo y son separados de otros vuelos IFR. Todos los vuelos reciben 

información de tráfico en la medida de lo posible. La Clase E no se utiliza para 

zonas de control. 

- Clase F. Se permiten vuelos IFR y VFR, todos los vuelos IFR participantes reciben 

un servicio de asesoramiento de tráfico aéreo y todos los vuelos reciben servicio 

de información de vuelo si se solicita. 
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- Clase G. Se permiten vuelos IFR y VFR y reciben servicios de información de vuelo 

si se solicitan. 
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Los espacios aéreos comprendidos entre las clases A y E, ambos incluidos, se clasifican 

como controlados, ya que se proporciona servicio de control. Los espacios aéreos F y G se 

clasifican como no controlados. 
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2.2. Tipos de espacios aéreos 

En función de las necesidades y propósito del espacio aéreo, existen diferentes 

tipos: 

- Regiones de Información de Vuelo (FIR): una región específica del espacio aéreo 

en la que se proporcionan Servicio de Información de Vuelo (FIS) y Servicio de 

Alerta (ALRS). En algunos casos, hay una división vertical de un FIR, en cuyo caso 

la porción inferior sigue llamándose así, mientras que el espacio aéreo superior se 

denomina Región de Información Superior (UIR). 

 

- Área de Control (CTA): un volumen de espacio aéreo controlado que existe en las 

proximidades de un aeropuerto. Tiene un nivel inferior especificado y un nivel 

superior especificado. Por lo general, se encuentra encima de una zona de control 

y proporciona protección a las aeronaves que despegan del aeropuerto uniéndose 

a la zona de control de bajo nivel hacia las aerovías más cercanas. Las áreas de 

control son particularmente útiles cuando hay varios aeropuertos ubicados cerca 

uno del otro. En este caso, una sola CTA cubrirá todas las CTR individuales de los 

aeropuertos. En casos a mayor escala, esto se conoce como Área de Maniobras 

Terminal (TMA). 

 

- Aerovías (AWY): Las aerovías son espacios aéreos controlados en forma de 

corredor, las cuales son necesarias para canalizar el tránsito aéreo entre 

determinados puntos del espacio aéreo. 

 

- Zona de Control (CTR): un volumen de espacio aéreo controlado, normalmente 

alrededor de un aeropuerto, que se extiende desde la superficie hasta un límite 

superior especificado, establecido para proteger el tráfico aéreo que opera hacia 

y desde ese aeropuerto. Debido a que las CTR son, por definición, espacio aéreo 

controlado, las aeronaves solo pueden volar en ellas después de recibir la 

autorización para ello. Esto significa que el ATC sabe exactamente qué aeronaves 
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se encuentran en ese espacio aéreo y pueden tomar medidas para garantizar que 

las aeronaves estén informadas unas de otras, ya sea proporcionando separación 

o información sobre el tráfico. 

 

- Zona de Tráfico de Aeródromo (ATZ): un volumen de espacio aéreo establecido 

alrededor de un aeródromo para la protección del tráfico del aeródromo. Puede 

ser controlado o no controlado (se proporcionarían servicios de información de 

vuelo). 

 

Una posible representación de la organización del espacio aéreo sería la siguiente: 
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2.3. Zonas peligrosas, prohibidas, restringidas y TSA 

Todo el espacio aéreo donde pueda existir un peligro potencial para las 

operaciones aéreas o donde la operación de aeronaves civiles pueda estar 

restringida, ya sea temporal o permanentemente, se clasifica como: 

 
- Zona Prohibida (P): espacio aéreo de dimensiones definidas, sobre las zonas 

terrestres o aguas territoriales de España, dentro del cual el vuelo de aeronaves 

está prohibido, excepto para las aeronaves estatales españolas debidamente 

autorizadas por el Ministerio de Defensa. Ninguna aeronave volará dentro de las 

zonas prohibidas (P) sin tener el permiso especial obligatorio del Estado español. 

 

- Zona Restringida (R): espacio aéreo de dimensiones definidas, sobre las zonas 

terrestres o aguas territoriales de España, dentro del cual el vuelo de aeronaves 

está restringido de acuerdo con ciertas condiciones específicas, excepto para las 

aeronaves estatales españolas cuando sea necesario para el cumplimiento de su 

tarea o por razones de emergencia. Ninguna aeronave volará dentro de una zona 

restringida (R) sin cumplir las restricciones establecidas, excepto si se otorga 

permiso por parte de la autoridad competente. 

 

- Zona Peligrosa (D): espacio aéreo de dimensiones definidas, dentro del cual 

pueden existir actividades peligrosas para el vuelo de aeronaves en períodos de 

tiempo específicos. Antes de comenzar un vuelo afectado por una zona peligrosa 

(D), el piloto al mando debe obtener toda la información necesaria sobre las 

actividades en el área y su horario correspondiente. 

 

- Zonas Temporalmente Segregadas (TSA): espacio aéreo de dimensiones definidas 

dentro del cual las actividades requieren la reserva del espacio aéreo para el uso 

exclusivo de usuarios específicos durante un período de tiempo específico. Cada 

zona está identificada por tres letras seguidas de una serie numérica. Se utilizan 
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dos series numéricas diferentes, una para las zonas prohibidas, restringidas y 

peligrosas y otra para las zonas temporalmente segregadas. 

 
Las letras identificadoras son: 

P para zonas prohibidas, R para zonas restringidas, D para zonas peligrosas, 

precedido del designador de nacionalidad. Para España sería LE para el territorio 

peninsular, las Islas Baleares y Ceuta, GE para Melilla y GC para las Islas Canarias. 

Por ejemplo, GEP114, LER57, GCD79, etc. 

Para zonas temporalmente segregadas se utiliza la abreviatura TSA. Por ejemplo, 

TSA28. 

3. Plan de vuelo 

El plan de vuelo es información específica proporcionada a las unidades de servicio de 

tráfico aéreo en relación con el vuelo previsto de una aeronave o parte de este. 

Se debe presentar un plan de vuelo antes de realizar lo siguiente: 

- Cualquier vuelo o parte de este en el cual se proporcione servicio de control 

de tráfico aéreo. 

- Cualquier vuelo IFR dentro del espacio aéreo de asesoramiento. 

- Cualquier vuelo dentro o hacia áreas designadas, o a lo largo de rutas designadas, 

cuando así lo requiera la autoridad ATS correspondiente para facilitar la provisión 

de información de vuelo y servicios de búsqueda y rescate. 

- Cualquier vuelo dentro o hacia áreas designadas, o a lo largo de rutas designadas, 

cuando así lo requiera la autoridad ATS correspondiente para facilitar la 

coordinación con unidades militares apropiadas o con unidades de servicios de 

tráfico aéreo en estados adyacentes, a fin de evitar la posible necesidad de 

interceptación con fines de identificación. 

- Cualquier vuelo a través de fronteras internacionales. 

- Cualquier vuelo planeado para operar de noche, si se aleja de las inmediaciones 

de un aeródromo. 
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3.1. Reglas de vuelo visual (VFR) 

Las Reglas de Vuelo Visual (VFR) son las reglas que rigen la operación de aeronaves 

en Condiciones Meteorológicas Visuales (VMC) (condiciones en las que el vuelo 

únicamente por referencias visuales es posible). Los vuelos según las Reglas de 

Vuelo Visual (VFR) deben ser realizados de manera que la aeronave vuele en 

condiciones de visibilidad y distancia de las nubes iguales o mayores a las 

especificadas en la tabla de mínimos de condiciones meteorológicas visuales 

(VMC). 

A menos que se obtenga autorización de una unidad de control de tráfico aéreo, 

los vuelos VFR no podrán despegar o aterrizar en un aeródromo dentro de una 

zona de control, o ingresar a la zona de tráfico o patrón de tráfico del aeródromo: 

- Cuando el techo de nubes sea inferior a 450 m (1 500 pies); y/o 

- Cuando la visibilidad en tierra sea inferior a 5 km. 

Nota: en la fase de meteorología se definirán los conceptos de techo de nubes y visibilidad 
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Los vuelos VFR entre el atardecer y el amanecer, o cualquier otro período entre el 

atardecer y el amanecer que pueda ser prescrito por la autoridad ATS 

correspondiente, se operarán de acuerdo con las condiciones establecidas por 

dicha autoridad. 

 
A menos que sea autorizado por la autoridad ATS correspondiente, los vuelos VFR 

no se operarán: 

- Por encima de FL 200; 

- A velocidades transónicas y supersónicas. 

A menos que sea necesario para el despegue o el aterrizaje, o a menos que se 

obtenga permiso de la autoridad ATS correspondiente, un vuelo VFR no debe ser 

realizado: 

- Sobre áreas congestionadas de ciudades, pueblos o asentamientos, o 

sobre una reunión al aire libre de personas, a una altura inferior a 300 m 

(1.000 ft) por encima del obstáculo más alto dentro de un radio de 600 m 

desde la aeronave; 

- En otros lugares, a una altura inferior a 150 m (500 ft) sobre el suelo o el 

agua. 

A no ser que se indique de otro modo en las autorizaciones de control de tránsito 

aéreo o por disposición de la autoridad ATS competente, los vuelos VFR en vuelo 

horizontal de crucero cuando operen por encima de 900 m (3 000 ft) con respecto 

al terreno o al agua, se efectuarán a un nivel de crucero apropiado a la derrota, 

como se especifica en la tabla de niveles de crucero al final de este apartado. 
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3.2. Reglas de vuelo instrumental (IFR) 

Las Reglas de Vuelo por Instrumentos (IFR) son normas que permiten que las 

aeronaves debidamente equipadas sean voladas bajo condiciones meteorológicas 

de instrumentos (IMC). 

Las aeronaves estarán dotadas de instrumentos adecuados y de equipo de 

navegación apropiado a la ruta en que hayan de volar. 

Excepto cuando sea necesario para el despegue o el aterrizaje, o cuando lo 

autorice expresamente la autoridad competente, los vuelos IFR se efectuarán a un 

nivel que no sea inferior a la altitud mínima de vuelo establecida por el Estado 

cuyo territorio se sobrevuela, o, en caso de que tal altitud mínima de vuelo no se 

haya establecido: 

- sobre terreno elevado o en áreas montañosas, a un nivel de por lo menos 

600 m (2 000 ft) por encima del obstáculo más alto que se halle dentro de 

un radio de 8 km con respecto a la posición estimada de la aeronave en 

vuelo; 

- en cualquier otra parte distinta de la especificada en el punto anterior, 

a un nivel de por lo menos 300 m (1 000 ft) por encima del obstáculo más 

alto que se halle dentro de un radio de 8 km con respecto a la posición 

estimada de la aeronave en vuelo. 

Un vuelo IFR que opere en vuelo de crucero en espacio aéreo controlado se 

efectuará al nivel de crucero especificado en la tabla de niveles de crucero según 

la derrota. 
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  Tabla de niveles de crucero según la derrota: 
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3.3. Planes de vuelo Y/Z 

Además de los planes de vuelo bajo reglas visuales o instrumentales, existe 2 tipos 

de planes de vuelo mixtos, donde inicialmente el vuelo se inicia bajo un tipo de 

reglas y, en cierto punto, se cambia a otro tipo de reglas. 

Plan de vuelo Yankee (Y): el vuelo será realizado inicialmente bajo reglas de vuelo 

instrumental y, en un momento determinado, se cancela y se vuela bajo reglas de 

vuelo visual. Se debe cancelar explícitamente el plan de vuelo instrumental. 

Plan de vuelo Zulu (Z): el vuelo será realizado inicialmente bajo reglas de vuelo 

visual y, en un momento determinado, se cambia a reglas de vuelo instrumental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Curso Teórico S2 
 

Página 20 | 81 
 

3.4. Formulario plan de vuelo 
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CASILLA 7: Identificación de la aeronave:  

Indicativo de la aeronave, con un máximo de 7 caracteres alfanuméricos, ya sea un 

designador OACI (IBE, AEA, VLG), seguido de la identificación del vuelo (IBE123, VLG123, 

etc.), o bien la matrícula de la aeronave (ECKJQ, N221GA, etc.) 

 
CASILLA 8:  

Reglas de vuelo 

I: si se tiene previsto que todo el vuelo se realizará en IFR. 

V: si se tiene previsto que todo el vuelo se realizará en VFR. 

Y: si el vuelo se realizará inicialmente con IFR, seguida de uno o más cambios 

subsiguientes en las reglas de vuelo*. 

Z: si el vuelo se realizará inicialmente con VFR, seguida de uno o más cambios 

subsiguientes en las reglas de vuelo*. 

*Indicar en la casilla 15 el punto, o puntos, en los cuales se ha previsto hacer el cambio de reglas 

de vuelo. 

 Tipo de vuelo 

Insertar una de las letras siguientes para indicar el tipo de vuelo: 

S: si es de servicio aéreo regular. 

N: si es de transporte aéreo no regular. 

G: si es de aviación general. 

M: si es militar. 

X: si corresponde a alguna otra categoría, distinta de las indicadas. 

 
CASILLA 9: 

Número de aeronaves: Insertar el número de aeronaves, si se trata de más de una. 

Tipo de aeronave: Insertar el designador apropiado, según se especifica en el Doc. 8643 

de la OACI, “Designadores de Tipos de Aeronave”, por ejemplo, A320, B738, AT76, etc. 

Categoría de estela turbulenta: Insertar una barra oblicua, seguida de una de las letras 

siguientes, para indicar la categoría de estela turbulenta de la aeronave: 

J: SUPER, exclusiva para las aeronaves Airbus A380-800. 
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H: PESADA, para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 

136.000 kg o más, excepto aquellos clasificados como J. 

M: MEDIA, para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 

menos de 136.000 kg, pero más de 7.000 kg. 

L: LIGERA, para indicar un tipo de aeronave de masa máxima certificada de despegue de 

7.000 kg o menos 

 
CASILLA 10: Equipo y capacidades 

Para consultar el equipamiento y capacidades insertables en la casilla 10, consultar AQUÍ, 

el AIP, página 16 en adelante. 

 
CASILLA 13: Aeródromo de salida y hora 

Insertar el indicador de lugar OACI de cuatro letras del aeródromo de salida, como se 

indica en el Doc. 7910 de la OACI, “Indicadores de Lugar”, por ejemplo, LEBL, LEMD, etc., 

e insertar la hora prevista de fuera de calzos (Estimated Off-Block Time, EOBT) 

 
CASILLA 15: Ruta 

Insertar la primera velocidad de crucero como en (a) y el primer nivel de crucero como en 

(b), sin espacio alguno entre ellos, luego, insertar la descripción de la ruta, como en (c). 

a) Velocidad de Crucero: Insertar la velocidad verdadera, para la primera parte o 

la totalidad del vuelo en crucero, en función de: 

- Kilómetros por hora, mediante la letra K seguida de 4 cifras (ejemplo: 

K0830); o 

- Nudos, mediante la letra N seguida de 4 cifras (ejemplo: N0485); o 

- Número de Mach verdadero, mediante la letra M seguida de 3 cifras 

(ejemplo: M082). 

 
b) Nivel de Crucero: Insertar el nivel de crucero proyectado para la primera parte 

o para toda la ruta que haya que volar, por medio de: 

https://aip.enaire.es/AIP/contenido_AIP/ENR/LE_ENR_1_10_en.pdf
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- Nivel de vuelo, expresado mediante una F seguida de 3 cifras (ejemplos, 

F085; F330); o 

- Nivel métrico normalizado en decenas de metros, expresado mediante una 

S seguida de 4 cifras, cuando lo indique el proveedor designado para la 

prestación del servicio de tránsito aéreo (ejemplo: S1130); o 

- Altitud en centenares de pies, expresada mediante una A seguida de 3 

cifras (ejemplos: A045; A100); o 

- Altitud en decenas de metros, expresada mediante una M seguida de 4 

cifras (ejemplo: M0840); o 

- respecto a los vuelos VFR, las letras VFR. 

 
c) Ruta (incluyendo cambios de velocidad, nivel y/o reglas de vuelo): 

Cambio de velocidad o de nivel: El punto en el cual esté previsto cambiar de velocidad o 

cambiar de nivel, seguido de una barra oblicua y tanto la velocidad de crucero como el 

nivel de crucero, expresados exactamente como en a) y b) anteriores. Por ejemplo, 

LN/N0284A045, MAY/N0305F180, HADDY/N0420F330. 

Cambio de reglas de vuelo: El punto en el cual está previsto cambiar de reglas de vuelo, 

seguido de un espacio y de una de las indicaciones siguientes: VFR si es de IFR a VFR o, 

IFR si es de VFR a IFR. Por ejemplo: LN VFR, LN/N0284A050 IFR. 

 
CASILLA 16: Aeródromo de destino y duración total prevista; aeródromo(s) de 

alternativa de destino 

Insertar el indicador de lugar OACI de cuatro letras del aeródromo de destino, como se 

indica en el Doc. 7910 “Indicadores de Lugar” de la OACI, por ejemplo, LEBL, LEMD, etc., 

insertar la duración total prevista, así como aeródromo alternativo. 

 
CASILLA 18: Otros datos 

Para consultar los datos insertables en la casilla 18, consultar AQUÍ, el AIP, página 22 en 

adelante. 

 

https://aip.enaire.es/AIP/contenido_AIP/ENR/LE_ENR_1_10_en.pdf


Curso Teórico S2 
 

Página 24 | 81 
 

 

 

CASILLA 19: Información suplementaria 

Autonomía: después de E/ insertar un grupo de 4 cifras para indicar la autonomía de 

combustible en horas y minutos. 

Personas a bordo: después de P/ insertar el número total de personas (pasajeros y 

tripulantes) a bordo. Insertar TBN (que ha de notificarse) si no se conoce el número total 

de personas en el momento de presentar el plan de vuelo. 

 

3.5. VATSIM FlightPlan Checker (VFPC) 

En VATSIM España utilizamos el plugin VFPC, que comprueba que los planes de 

vuelo presentados por los pilotos sean correctos, al menos, desde la salida 

estándar hasta la primera aerovía. En caso de no ser correcto, se muestra un error 

que el controlador deberá verificar e indicar al piloto que lo enmiende. 

De esta manera, se reduce considerablemente la carga de trabajo para el 

controlador en caso de que el plan de vuelo sea correcto. En caso de no serlo, 

debemos comprobar rigurosamente el motivo por el cual no es correcto. El propio 

plugin indica varios errores en función del error detectado en el plan de vuelo, 

explicados a continuación: 

En el caso en que el plan de vuelo es correcto, en la casilla FP de la Departure List 

se muestra “OK!”, en color verde, que indica que el plan de vuelo es correcto. 

En el caso en que el plan de vuelo sea incorrecto, se mostrará “FPL” en rojo, 

alternado, en algunos casos, con las indicaciones “SID”, “E/O”, “MIN” o “MAX”. 

Para comprobar cuál es el error, deberemos hacer clic izquierdo en “FPL” y “SHOW 

CHECKS”. En la línea de comando de Euroscope nos aparecerá un mensaje tal que 

así: 
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En este caso, el error que aparecía en el plan de vuelo era “MAX”: 

 

Comprobamos la línea de comandos y vemos que indica “Failed maximum flight level”. A 

continuación nos indica cuál es el nivel de vuelo máximo (FL295). Tan solo deberemos 

indicarle al piloto que lo cambie o podemos cambiarlo nosotros, con el consentimiento 

del piloto. En caso de que indique “MIN”, será que el nivel de vuelo mínimo es erróneo. 

Otro error muy común es que, al hacer click en “Show Checks”, en la línea de comandos 

nos aparece "No Destination restriction Invalid Check Complete". Esto nos indica que el 

plan de vuelo contiene un directo no válido o una aerovía no válida después del último 

fijo de la SID. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este caso, por ejemplo, falta poner DCT entre EPAMA y MARTA, ya que cuando se vuela 

directo entre 2 puntos debe indicarse “DCT”. 
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4. Altimetría 

Los pilotos necesitan saber la distancia vertical desde el suelo o el mar, y su posición 

relativa respecto a otros aviones también. El procedimiento usualmente aceptado se basa 

en el uso de un barómetro que mide la altura de un avión por encima de una presión 

atmosférica dada. 

En la medida en que conocemos la relación entre la presión y la altura, podemos construir 

un instrumento que pueda leer "alturas", el altímetro, que permite aplicar separaciones 

verticales entre aviones y entre ellos y el suelo para mantener un flujo ordenado y seguro 

de tráfico aéreo. 

 

4.1. Altura, altitud, elevación y nivel de vuelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Altura: se define como la distancia vertical de un nivel, un punto o un 

objeto considerado como un punto, medida desde un punto especificado 

(el terreno, por ejemplo). 

- Altitud: es la distancia vertical de un nivel, un punto o un objeto 

considerado como un punto, medida desde el nivel medio del mar (MSL). 

- Nivel de vuelo: superficie de presión atmosférica constante que está 

relacionada con un dato de presión específico, 1 013,2 hectopascales 

(hPa). 
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- Elevación: distancia vertical entre un punto o nivel en la superficie de la 

tierra, y el nivel del mar. 

 

4.2. QFE, QNH y QNE 

En aviación se utilizan comúnmente 3 referencias para la presión barométrica: 

QNH, QFE y Presión Estándar (también conocida como QNE). 

 

• QNH: es la presión atmosférica al nivel del mar (deducida a partir 

de la presión real en el aeródromo). El altímetro ajustado con QNH 

indicará la altitud de la aeronave. El valor de QNH no siempre es el 

mismo, cambia a lo largo del día y depende del lugar de la 

medición. Debemos indicar cualquier cambio del QNH al piloto. Si 

una aeronave ajusta el QNH del aeródromo mientras está en 

tierra, el altímetro debería indicar la elevación del aeródromo. 

 

• QFE: es la presión atmosférica real medida en el aeródromo (o en 

una pista). Un altímetro ajustado con referencia a QFE indicará la 

altura entre el punto en el que se encuentra y el nivel de referencia 

del aeródromo (o pista). Si una aeronave ajusta el QFE del 

aeródromo mientras está en tierra, el altímetro debería indicar 0 

pies. 

 
QFE y QNH son códigos Q arbitrarios en lugar de abreviaturas, pero los 

mnemotécnicos "nautical height" (para QNH) y "field elevation" (para QFE) a 

menudo se utilizan por los pilotos para distinguirlos. 
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• QNE: es la presión atmosférica al nivel del mar en condiciones ISA 

(es decir, 1013.25 hPa o 29.92 in Hg). Un altímetro ajustado con 

referencia a QNE indicará la distancia vertical entre el punto en el 

que se encuentra y el nivel del mar en condiciones ISA. Si una 

aeronave ajusta el QNE, las altitudes se referencian en niveles de 

vuelo. 

 

4.3. TA, TL y capa de transición 

Cada aeronave que vuele en el mismo espacio aéreo debe ajustar la misma 

referencia que las demás para mantener la separación vertical. Todas ellas deben 

determinar su altitud con la misma referencia. 

La OACI estableció procedimientos para pasar de niveles de vuelo a altitudes y 

viceversa. 

- Altitud de transición (TA): altitud en la cual, o por debajo de la cual, la 

posición vertical de una aeronave se controla en referencia a altitudes. 

- Nivel de transición (TL): nivel de vuelo más bajo disponible para usar por 

encima de la altitud de transición. 

Cuando se parte de un aeropuerto, los pilotos se refieren a altitudes en referencia 

al QNH, pero al pasar la altitud de transición cambian la referencia y ajustan el 

altímetro a 1013, presión estándar (QNE). 

Por encima de la Altitud de Transición, se ajusta la configuración de presión del 

altímetro de la aeronave a 1013 hectopascales y la altitud de la aeronave se 

expresa como un nivel de vuelo. 

Cuando se desciende por debajo del nivel de transición, el piloto comienza a 

referirse a la altitud de la aeronave ajustando el altímetro al QNH de la región o 

del aeródromo. 

- Capa de transición: es el espacio aéreo entre la altitud de transición y el 

nivel de transición y no debe utilizarse. 
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La altitud de transición en los aeródromos españoles está establecida en 6000 ft, 

excepto: 

• Andorra-La Seu D’Urgell que es de 8000 ft. 

• Granada/Federico García Lorca. Granada-Jaén que es 7000 ft. 

• Madrid/Adolfo Suárez Madrid-Barajas, Madrid/Getafe, 

Madrid/Cuatro Vientos y Madrid/Torrejón que es de 13000 ft. 

• Málaga-Costa del Sol que es 13000ft. 
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5. Meteorología 

La meteorología de la aviación (MET) es un elemento esencial del complejo sistema que 

constituye la Gestión del Tráfico Aéreo (ATM, por sus siglas en inglés) en su sentido más 

amplio. Las condiciones climáticas afectan todos los aspectos de las operaciones de ATM, 

como las variaciones en los componentes de viento en cara y viento en cola, los cambios 

en los valores de presión y temperatura en los aeropuertos, y la imposición de condiciones 

operativas de baja visibilidad. 

En este curso trataremos los tipos de nubes más relevantes, así como los reportes 

meteorológicos necesarios para el control de aeródromo. 

 

5.1. Tipos de nubes 

Las nubes son masas suspendidas en la atmósfera y están compuestas por 

microgotas o cristales de agua. Estas masas, también llamadas hidrometeoros, se 

forman cuando los cuerpos de agua (ríos, lagos, océanos) se evaporan por acción 

de los rayos solares y se elevan a la atmósfera. Cuando estas masas se condensan, 

se genera la lluvia. 

Existen diferentes tipos de nubes, clasificadas según su forma, altura o desarrollo. 

En este curso únicamente trataremos las nubes según su altura y las nubes de 

desarrollo vertical. 

 
- Según su altura: 

• Nubes de nivel alto: cirros, cirrocúmulos y cirrostratos. 

• Nubes de nivel medio: altocúmulos, altoestratos, nimbostratos. 

• Nubes de nivel bajo: estratocúmulos y estratos. 

 
- Nubes de desarrollo vertical: 

• Cúmulos. 

• Cumulonimbos 
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Cirros: Son nubes de nivel alto que se encuentran entre los 6000 y 18000 metros 

de altura y se caracterizan por sus formas sutiles, con aspecto de pinceladas 

blancas. Debido a su altura, los cirros usualmente están formados por agua en 

estado sólido, específicamente en forma de cristales. Su presencia en el cielo suele 

ser indicativo de que la temperatura descenderá en las próximas horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cirrocúmulos: Se trata de nubes de estrato alto formadas por pequeñas masas de 

agua, que les dan un aspecto de motitas de algodón irregulares. En algunas ocasiones, 

la presencia de cirrocúmulos y cirros puede ser un indicio del desarrollo de una 

tormenta en las siguientes 12 horas. 
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Cirrostratos: Junto a los cirros y los cirrocúmulos, los cirrostratos conforman el grupo 

de nubes de nivel alto. Parecen una especie de velo o tela fina extendida sobre el 

firmamento, tan delgada que permite la formación de sombras en la superficie 

terrestre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altocúmulos: Los altocúmulos son nubes formadas por masas de agua de tamaño 

mediano y con forma de copos irregulares. Este tipo de nubes son de nivel medio y 

se forman entre los 2000 y 8000 metros de altura. Están compuestas por gotas de 

agua, a diferencia de las nubes de nivel alto en las que hay presencia de cristales. 

Cuando hay 

presencia de 

altocúmulos 

suelen 

generarse 

lluvias intensas. 
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Altoestratos: Son un tipo de nubes de nivel medio con conformadas por capas de 

diversas densidades y con forma irregular, extendidas por todo el cielo. En la capa más 

delgada de los altoestratos es posible distinguir al sol o a la luna, según sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nimbostratos: Los nimbostratos son las nubes que usualmente generan lluvia o 

nieve. Se trata de masas de agua de color gris, de alta densidad y que cubren al Sol 

de forma parcial o total, generando poca visibilidad. Los nimbostratos son de nivel 

medio y se caracterizan por cubrir una gran parte del firmamento. 
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Estratocúmulos: Se trata de nubes de nivel bajo que se caracterizan por tener varias 

capas con diferentes niveles de densidad y se agrupan en formaciones alargadas, pero 

ligeramente separadas entre sí, lo que permite ver secciones del firmamento. Los 

estratocúmulos se forman a una altura de dos kilómetros y aunque son similares a los 

altocúmulos, no generan lluvia ni nieve. Son de un color gris oscuro y se pueden 

observar en las puestas de sol. 
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Estratos: Son masas de agua que se extienden en grandes secciones del firmamento y 

pueden generar lloviznas leves. Los estratos son indicadores de buen tiempo y una de 

sus características principales es que se parece mucho a la neblina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cúmulos: Son 

nubes de desarrollo vertical, con aspecto algodonoso y color blanco o grisáceo, 

que se caracteriza por formarse en grupos relativamente separados entre sí, lo 

que permite ver una parte del firmamento. Se les asocia con la presencia de buen 

tiempo y son formaciones típicas de los meses de verano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Cumulonimbos: Los cumulonimbos son cúmulos muy densos formados por gotas 

de agua en su parte inferior y por cristales de agua en su parte superior. Se trata 
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de nubes muy imponentes que pueden generar diferentes tipos de 

precipitaciones: desde lloviznas hasta tormentas con truenos, pasando por nieve 

y granizo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Como 

resumen, estas son las principales nubes: 

 



Curso Teórico S2 
 

Página 38 | 81 
 

5.2. METAR/SPECI 

METAR es el nombre de un informe rutinario del aeródromo emitido a intervalos 

de una hora o media hora. Es una descripción de los elementos meteorológicos 

observados en un aeropuerto en un momento específico. 

 
SPECI es un informe especial de condiciones meteorológicas emitido cuando hay 

un deterioro o mejora significativa en las condiciones climáticas del aeropuerto, 

como cambios significativos en los vientos en superficie, visibilidad, altura de la 

base de nubes y la presencia de condiciones meteorológicas severas. El formato 

del informe SPECI es similar al del METAR y los elementos utilizados tienen el 
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mismo significado. El identificador METAR o SPECI al comienzo del informe 

meteorológico los diferencia. 
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En relación con la nubosidad y altura de las nubes, las nubes que se consideran techo de nubes 

son las que ocupan de 5 a 8 octas. Es decir, si tenemos nubes FEW005 BKN015, el techo de 

nubes está a 1500ft. Por tanto, las nubes BKN y OVC se consideran techo de nubes. 

Volviendo atrás en el temario, en el punto 3.1. se indica que, en caso de que el techo de nubes 

sea inferior a 1500ft, los vuelos VFR no están permitidos. 

Por ejemplo, con nubes SCT010, sí podemos aceptar vuelos VFR. Con nubes BKN012 o OVC010, 

por ejemplo, no. 
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En cuanto al grupo w’w’, podemos encontrar diferentes fenómenos meteorológicos: 

 

 

A continuación se explican varios ejemplos METAR/SPECI con la decodificación correspondiente: 
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Curso Teórico S2 
 

Página 44 | 81 
 

5.3. TAF 

Un TAF es la descripción completa de las condiciones meteorológicas 

predominantes esperadas en el aeródromo durante todo el período de 

pronóstico, incluidos los cambios considerados de importancia para las 

operaciones de las aeronaves. El período del pronóstico de un TAF ordinario 

abarca 24 horas o 30 horas. 
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A continuación se explican varios ejemplos TAF con la decodificación correspondiente: 
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5.4. Procedimientos de visibilidad reducida (LVP) 

La visibilidad es un factor importante en todas las fases del vuelo, pero 

especialmente cuando la aeronave está maniobrando en o cerca del suelo, es 

decir, durante el rodaje, despegue y ascenso inicial, aproximación y aterrizaje, y 

rodaje posterior. 

La salida y llegada de la aeronave están limitadas por la visibilidad (o RVR) en un 

grado que depende de la sofisticación del equipo terrestre, el equipo técnico 

instalado en la aeronave y la cualificación de la tripulación de vuelo. Muchos 

aeródromos y aeronaves están equipados con dispositivos que permiten un 

aterrizaje en condiciones de visibilidad muy baja, siempre que la tripulación de 

vuelo esté debidamente cualificada; sin embargo, en condiciones de visibilidad 

muy baja, puede resultar imposible para el piloto maniobrar la aeronave a lo largo 

de la pista y las calles de rodaje hasta la posición de estacionamiento de la 

aeronave. 
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Los procedimientos de visibilidad reducida varían según el aeropuerto. En algunos 

casos, no existen estos procedimientos y, por tanto, se paralizan las operaciones. 

Por ello, existe un procedimiento de paralización de operaciones cuando la 

visibilidad baja de un valor determinado. Un ejemplo podría ser el aeródromo de 

Reus (LERS): 

 

  

 

 

 

 

En los que sí existen procedimientos de visibilidad reducida, se especifican en el 

apartado “Datos del Aeródromo” del AIP. Por ejemplo, en el aeropuerto Adolfo 

Suárez Madrid-Barajas (LEMD), donde hay un procedimiento de visibilidad 

reducida complejo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cualquier caso, tanto si existen o como si no, en el apartado “Datos del 

Aeródromo” se especifica. 
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5.5. ATIS 

La información meteorológica y la información operativa relacionada con los 

equipos de navegación y aeródromos incluida en el servicio de información de 

vuelo se proporcionarán, siempre que estén disponibles, de forma integrada 

desde el punto de vista operativo. 

Uno de los métodos utilizados para transmitir esta información es el ATIS 

(Automatic Terminal Information Service). 

Las emisiones del servicio de información automática ATIS por voz (Voice-ATIS) se 

proporcionará en aeródromos donde sea necesario reducir la carga de 

comunicaciones con el controlador. Cuando se proporcione, comprenderá: 

a) una emisión para los aviones que llegan; 

b) una emisión para los aviones que salen o; 

c) una única emisión para los aviones que llegan y salen; 

 
Ejemplo de un ATIS, utilizando el programa vATIS: 
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6. Autorizaciones e instrucciones ATC 

Las comunicaciones entre los pilotos y controladores comprenderán uno o más de los 

siguientes elementos en cualquier mensaje transmitido: autorización, instrucciones o 

información. 

 

6.1. Autorizaciones ATC 

Una autorización de control de tráfico aéreo es una autorización para que una 

aeronave proceda bajo las condiciones especificadas por una unidad de control de 

tráfico aéreo. 

Por conveniencia, el término "autorización de control de tráfico aéreo" se abrevia 

con frecuencia como "autorización" cuando se utiliza en contextos adecuados. 

Se deberá obtener una autorización de control de tráfico aéreo antes de operar 

un vuelo controlado, o una parte de un vuelo como un vuelo controlado. Dicha 

autorización se solicitará mediante la presentación de un plan de vuelo. 

Únicamente se proporcionará una autorización ATC inicial, de plan de vuelo, a las 

aeronaves IFR. Las aeronaves VFR no requieren de autorización ATC de plan de 

vuelo, únicamente recibirán la información del aeródromo que incluirá el viento, 

la pista en uso, el QNH, así como el código SSR asignado. 

 
Las autorizaciones ATC deberán contener lo siguiente en el orden indicado: 

a) identificación de aeronave 

b) límite de la autorización, normalmente el aeródromo de destino 

c) designador de la SID asignada, de ser aplicable 

d) nivel inicial, excepto cuando tal elemento se incluya en la descripción 

de la SID 

e) el código SSR asignado 
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f) toda otra instrucción o información necesarias que no se incluyan en 

la descripción de la SID, p. ej., instrucciones relativas a cambio de 

frecuencia 

Ejemplos: 

IBE123, autorizado a Barcelona, suba vía PINAR3R 5.000ft, responda 1540 

IBE123, autorizado a Barcelona, suba vía rumbo de pista 5.000ft, responda 1540 

 

Las autorizaciones ATC pueden autorizar un plan de vuelo completo, como el 

ejemplo anterior, o una maniobra concreta, como despegar o aterrizar. Por 

ejemplo: 

 
IBE123, viento 340 grados 15 nudos, pista 36R, autorizado a despegar 

IBE123, viento 340 grados 15 nudos, pista 32L, autorizado para aterrizar 

 

6.2. Instrucciones ATC 

Una instrucción ATC es una directiva dada por una unidad de control de tráfico 

aéreo con el objetivo de requerir a un piloto realizar una maniobra en concreto. 

Por ejemplo: 

IBE123, ruede al punto de espera H1 pista 24R vía A 

IBE123, abandone pista vía B 

IBE123, vire izquierda/derecha rumbo 340 

IBE123, puesta en marcha aprobada 

IBE123, retroceso al este aprobado 

 

En el apartado de fraseología se definirán ampliamente las autorizaciones e 

instrucciones contempladas en la fraseología. 
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7. Coordinación 

La coordinación es el acto de negociación entre dos o más partes, cada una con la 

autoridad para tomar decisiones apropiadas para el asunto en discusión, y donde 

normalmente se acuerda un modo de acción común basado en la información conocida. 

La coordinación implica el intercambio de información entre las unidades de ATS 

(Servicios de Tránsito Aéreo) para acordar cómo se transferirá el tráfico aéreo de la 

unidad que transfiere a la unidad que acepta. 

En VATSIM España, podemos utilizar diferentes métodos para coordinar con una 

dependencia ATC colateral: por texto, mediante el propio chat de Euroscope; o por voz, 

ya sea mediante la aplicación Discord o el propio Euroscope, a través de la herramienta 

VCCS. 

Además, debemos diferenciar entre transferencia de control y de comunicaciones. 

 

7.1. Transferencia de control 

La transferencia de control tiene lugar en la frontera del área de responsabilidad 

(AoR), es decir, en la frontera del espacio aéreo entre dos unidades de control de 

tránsito aéreo. La unidad de ATC receptora no puede emitir instrucciones a la 

aeronave que se está transfiriendo hasta que se haya completado la transferencia 

de control. Esto significa que un controlador no debe emitir instrucciones a una 

aeronave antes de que ingrese a su espacio aéreo. En algunos casos puntuales 

puede estar permitido, siempre que se haya coordinado entre ambas unidades 

ATC. 

 

7.2. Transferencia de comunicaciones 

La transferencia de comunicaciones debe llevarse a cabo antes de la frontera del 

área de responsabilidad (AoR). Preferiblemente, la transferencia de 

comunicaciones debe realizarse para permitir que el piloto se ponga en contacto 

con el controlador receptor aproximadamente 2 minutos antes de cruzar la 
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frontera del AoR. La transferencia de comunicaciones anterior o posterior puede 

coordinarse entre las unidades de ATC en circunstancias especiales. 

 

7.3. Coordinación entre posiciones adyacentes 

Para definir la coordinación entre posiciones adyacentes (DEL, GND, TWR, APP…), 

debemos dejar claras las responsabilidades de cada posición. 

 

7.3.1. Autorizaciones/Clearance Delivery (DEL) 

Es la posición más elemental que existe en el control de aeródromo. La 

responsabilidad del controlador conectado como DEL es otorgar la 

autorización del plan de vuelo a las aeronaves, comprobando con la 

herramienta VPFC que es correcto. 

En aeropuertos puntuales con carga de tráfico elevada o durante eventos, 

es posible utilizar la herramienta CDM, que regula el régimen de puestas 

en marcha y, de esta manera, limita las aeronaves que se transfieren a GND 

y evita que las aeronaves esperen en el punto de espera. Puedes encontrar 

más información aquí. 

Una vez entregada la autorización, DEL también es responsable de 

aprobar la puesta en marcha únicamente, NO el retroceso. Una vez 

aprobada la puesta en marcha, se deberá transferir al tráfico al controlador 

de rodadura/ground. 

 

7.3.2. Rodadura/Ground (GND) 

El controlador conectado como GND es responsable del movimiento de 

todas las aeronaves que ruedan desde el estacionamiento a la pista de 

despegue y desde la pista de aterrizaje hasta el estacionamiento. 

Además, es responsable de aprobar el retroceso a las aeronaves que lo 

requieran, habiendo sido transferidos por DEL. En caso de que DEL no esté 

conectado, GND asumirá sus funciones. 

https://vats.im/cdm
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7.3.3. Torre/Local/Tower (TWR) 

El controlador conectado como TWR es responsable del control de la/s 

pista/s, así como del control “local” del aeródromo, en el espacio aéreo en 

las cercanías del aeródromo. 

En caso de que DEL o GND no esté conectado, TWR asumirá sus funciones. 

 

7.3.4. Aproximación/Approach (APP) 

El controlador conectado como APP es responsable de las aeronaves que 

salen o que llegan en un TMA/CTA. Es el enlace entre TWR y CTR y 

normalmente controlan aeronaves en las fases de ascenso, descenso y 

aproximación. En algunos casos, proporcionan servicio a más de un 

aeródromo. Por ejemplo, LEBL APP, que proporciona servicio de 

aproximación a LEBL, LEGE, LERS, LESU y LEDA. 

En caso de que TWR, GND o DEL no esté conectado, APP asumirá sus 

funciones. 

 

7.4. Coordinación entre DEL y GND 

La coordinación entre DEL y GND es fundamental para garantizar que los puntos 

de espera de las pistas no se saturan. En el momento en que esto ocurre, el 

controlador de DEL deberá aplicar restricciones y limitar el número de puestas en 

marcha. 

Normalmente, esta restricción será aplicada a través del plugin CDM, que tiene en 

cuenta diversos factores para aplicar dichas restricciones (configuración de pista, 

número de aeronaves esperando puesta en marcha, aeronaves en rodaje, etc.) 
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7.5. Coordinación entre dependencias de GND 

En el vACC existen varios aeropuertos con más de una posición de rodadura. Pese 

a que cada “sector” de rodadura tenga sus límites y sus puntos de transferencia 

definidos, puede darse el caso que se deba alterar alguno de ellos y, por tanto, 

debamos coordinar con el sector colateral de GND. Un ejemplo de ello puede ser 

un tráfico que se equivoca rodando y toma una calle de rodaje incorrecta. En este 

caso, deberemos coordinar con el colateral un posible “nuevo” punto de 

transferencia, por ejemplo. 

 

7.6. Coordinación entre TWR y GND 

La coordinación entre TWR y GND persigue el objetivo de la eficiencia y que los 

pilotos no reciban información contradictoria entre una dependencia de TWR y 

otra de GND. Algunos ejemplos de aquello esencial que TWR debe coordinar con 

GND: 

• La pista activa para despegues o aterrizajes 

• Cualquier cambio de pista 

• Notificar a GND, si es posible, por qué salida librarán la pista las 

arribadas, con el objetivo que GND puede planificar sus 

movimientos en tierra 

• Cualquier emergencia, con el objetivo que GND libere la rodadura 

o punto de espera que pudiera ser necesario 
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7.7. Coordinación entre TWR y APP 

El controlador de TWR deberá coordinar, entre otros, los siguientes aspectos: 

• La pista activa para despegues o aterrizajes 

• Cualquier cambio de pista 

• Cualquier urgencia o emergencia, con el objetivo que APP libere la 

aproximación de tráficos a la pista donde se dirige la urgencia o 

emergencia 

• Informar a APP de las frustradas 

 
En relación con el último punto, cabe destacar un par de conceptos: 

• Suelta: autorización que APP otorga a TWR, para que TWR 

despegue a uno o varios tráficos. 

• “Sujeto”: lo contrario a la suelta. Cuando APP nos indica “sujeto”, 

es que no otorga dicha autorización para que el tráfico despegue y, 

por tanto, debe esperar en tierra hasta que APP indique lo 

contrario. 

 
Por defecto, cuando APP o CTR esté conectado, todas las salidas estarán “sueltas”, 

y, por tanto, no hará falta solicitar la “suelta” para cada aeronave. 

De manera general, en caso de frustrada, las salidas quedarán “sujetas”, hasta 

que APP nos indique que vuelven a estar “sueltas”. 

Esto es debido a que, como TWR, no podemos saber cuándo la siguiente salida 

tendrá la separación reglamentaria con la frustrada y debe ser APP/CTR quien nos 

indique cuándo la tienen y, por tanto, que podemos autorizar a despegar a la 

siguiente salida. 

Como norma general, en el momento que obtengamos la “suelta”, esta tiene 

validez de 3 minutos. Si a los 3 minutos la aeronave no está en el aire, la “suelta” 

queda anulada y debemos solicitarla de nuevo, ya que la situación del tráfico de 

APP puede haber cambiado y que el despegue sea un conflicto con su tráfico. 
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8. Separaciones 

Dentro del servicio de control de aeródromo, deberemos diferenciar entre la separación 

vertical u horizontal. 

Se proporcionará separación vertical u horizontal:  

• entre cualquiera de los vuelos en el espacio aéreo de Clases A y B 

• entre los vuelos IFR en el espacio aéreo de Clases C, D y E 

• entre los vuelos IFR y los vuelos VFR en el espacio aéreo de Clase C 

 

8.1. Separación vertical 

La separación vertical mínima (VSM, Vertical Separation Minima) será:  

• nominalmente 300m (1000ft) por debajo del nivel de vuelo FL290 y 

nominalmente de 600m (2000ft) a ese nivel o por encima del mismo, salvo 

lo previsto en el siguiente apartado. 

• dentro de un espacio aéreo designado y según las disposiciones de los 

acuerdos regionales de navegación aérea (RVSM): nominalmente de 300m 

(1000ft) por debajo del FL410, y nominalmente de 600m (2000ft) a ese 

nivel o por encima del mismo. 

 

8.2. Separación horizontal 

En cuanto a la separación horizontal, podemos diferenciar 2 métodos para separar 

las aeronaves horizontalmente: por tiempo o por distancia. 

 

8.2.1. Separación horizontal basada en tiempo 

En aquellas dependencias donde el radar no pueda usarse con la finalidad 

de establecer la separación reglamentaria entre aeronaves, la separación 

horizontal se llevará a cabo por tiempo. Por ejemplo, aeropuertos como 

LERS, LEGE, donde el radar no puede usarse como referencia para 

establecer la separación entre aeronaves en llegada o salida. 
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8.2.1.1. Aeronaves que llegan 

Se aplicarán las mínimas siguientes a las aeronaves que aterricen 

detrás de una aeronave PESADA o MEDIA:  

a) aeronave MEDIA detrás de una aeronave PESADA — 2 

minutos 

b) aeronave LIGERA detrás de una aeronave PESADA o MEDIA 

— 3 minutos 

8.2.1.2. Aeronaves que salen 

Se aplicará una mínima separación de 2 minutos entre una 

aeronave LIGERA o MEDIA que despegue detrás de una aeronave 

PESADA o entre una aeronave LIGERA que despegue detrás de 

una aeronave MEDIA cuando las aeronaves utilicen: 

a) la misma pista 

b) pistas paralelas separadas menos de 760m (2500ft) 

c) pistas que se cruzan, si la trayectoria de vuelo prevista de la 

segunda aeronave se cruzará con la trayectoria de vuelo 

prevista de la primera aeronave a la misma altitud o a 

menos de 300m (1000ft) por debajo 

d) pistas paralelas separadas 760m (2500ft) o más, si la 

trayectoria de vuelo prevista de la segunda aeronave se 

cruzará con la trayectoria de vuelo prevista de la primera 

aeronave a la misma altitud o a menos de 300m (1000ft) 

por debajo 
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Se aplicará una mínima separación de 3 minutos entre una aeronave 

LIGERA o MEDIA cuando despegue detrás de una aeronave PESADA, 

o entre una aeronave LIGERA cuando despegue detrás de una 

aeronave MEDIA, desde:  

a) una parte intermedia de la misma pista 

b) una parte intermedia de una pista paralela separada menos de 

760m (2500ft) 
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8.2.1.3. Umbral de aterrizaje desplazado 

Se aplicará una mínima separación de 2 minutos entre una 

aeronave LIGERA o MEDIA y una aeronave PESADA, y entre una 

aeronave LIGERA y una aeronave MEDIA, en caso de que operen 

en una pista con umbral de aterrizaje desplazado, cuando: 

 

a) la salida de una aeronave LIGERA o MEDIA siga a la llegada 

de una aeronave PESADA, y la salida de una aeronave 

LIGERA siga a la llegada de una aeronave MEDIA 

b) la llegada de una aeronave LIGERA o MEDIA siga a la salida 

de una aeronave PESADA y la llegada de una aeronave 

LIGERA siga a la salida de una aeronave MEDIA, si se espera 

que las trayectorias de vuelo previstas se crucen. 
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8.2.2. Separación horizontal basada en distancia 

En aquellas dependencias donde el radar puede usarse con la finalidad de 

establecer la separación reglamentaria entre aeronaves, la separación 

horizontal se llevará a cabo por distancia. 

A menos que se prescriba otra separación, la separación horizontal 

mínima basada en radar será de 9,3 km (5 NM).  

La separación mínima radar indicada anteriormente puede disminuirse, 

pero nunca será inferior a:  

a) 5,6 km (3 NM) cuando así lo permita la capacidad del radar en 

determinado lugar 

b) 4,6 km (2,5 NM) entre aeronaves sucesivas situadas en la misma 

derrota de aproximación final a menos de 18,5 km (10 NM) del 

extremo de la pista. 

Puede aplicarse la separación mínima reducida de 4,6 km (2,5 NM), a 

condición de que: 

a) se haya notificado que la eficacia de frenado es buena y que los 

tiempos de ocupación de la pista no están afectados por 

contaminantes de la pista, tales como nieve fundente, nieve o hielo 

b) se utilice un sistema radar con resolución adecuada y un régimen 

de actualización de 5 segundos o menos 

c) el controlador de aeródromo pueda observar, visualmente o por 

medio de un radar de movimiento en la superficie, la pista que se 

está utilizando y las calles de rodaje correspondientes de salida de 

pista y entrada a la pista 

d) no se apliquen las mínimas de separación por estela turbulenta 

basadas en la distancia explicadas a continuación 

e) las velocidades de aproximación de las aeronaves estén vigiladas 

estrechamente por el controlador y, cuando sea necesario, éste las 
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ajuste a fin de asegurar que no se reduce la separación por debajo 

de los mínimos 

 

8.2.2.1. Separación horizontal por estela turbulenta 

Las mínimas de separación por estela turbulenta se aplicarán 

cuando: 

a) una aeronave vuele directamente detrás de otra a la misma 

altitud o a menos de 300m (1000ft) por debajo 

b) ambas aeronaves utilicen la misma pista, o pistas paralelas 

separadas menos de 760m (2500ft) 

c) una aeronave cruce por detrás de otra a la misma altitud o 

a menos de 300m (1000ft) por debajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Donde no se indique separación por estela turbulenta, se aplicará 

la mínima, explicada en el punto 8.2.2. 
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9. Fraseología bilingüe 

Toda la fraseología aplicable se encuentra en el RD 1180/2018, disponible aquí, en el 

anexo V. 

A continuación se indican algunos extractos relevantes para el control de torre: 

 

Cualquier comunicación precedida con * significa una transmisión del piloto 

 

Autorización de plan de vuelo: 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Retroceso y puesta en marcha: 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2018/BOE-A-2018-15406-consolidado.pdf
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Cuando un piloto solicita información de aeródromo y no se dispone de ATIS: 

 

Rodaje: 
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Para cruzar una pista: 

 

Despegue: 
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Circuito de tránsito: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información de tránsito: 
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Aterrizaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Frustrada: 

 

 

 

 

Transferencia de control o cambio de frecuencia: 
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10. Gestión del ATZ/CTR 

10.1. Selección de la pista en uso 

La expresión “pista en uso” se empleará para indicar la pista o pistas que la torre 

de control de aeródromo considera más adecuadas, en un momento dado, para 

los tipos de aeronaves que se espera aterrizarán o despegarán en dicho 

aeródromo. 

Normalmente, la aeronave aterrizará y despegará contra el viento, a menos que 

consideraciones de seguridad, la configuración de la pista, o las condiciones 

meteorológicas, los procedimientos de aproximación por instrumentos 

disponibles o las condiciones de tránsito aéreo determinen que otro sentido sería 

preferible. Sin embargo, para seleccionar la pista en uso, la dependencia que 

suministra el servicio de control de aeródromo tendrá en cuenta otros factores 

pertinentes, además de la velocidad y dirección del viento en la superficie, tales 

como los circuitos de tránsito del aeródromo, la longitud de las pistas, y las ayudas 

para la aproximación y aterrizaje disponibles. 

Normalmente, podemos encontrar la pista o configuración preferente en el AIP, 

en el apartado “Datos del aeródromo”, en la casilla 20, “Reglamentación local”. 
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10.2. Circuito de tráfico 

Habitualmente, los pilotos en formación realizan vuelos bajo reglas visuales (VFR) 

y, concretamente, circuitos de tráfico, para practicar el aterrizaje y despegue, así 

como volar la aeronave en las cercanías del aeropuerto. En concreto, la maniobra 

correspondiente a aterrizar y acto seguido volver a despegar, sin llegar a detener 

la aeronave en pista, se denomina toma y despegue.  

Por tanto, cuando un tráfico nos llame y notifique que quiere realizar circuitos de 

tráfico o tomas y despegues, debemos saber que realizará la maniobra que 

describe la imagen a continuación: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Viento en cara: la trayectoria que comienza después del despegue y continua a lo 

largo de la extensión imaginaria del eje de pista. 

Viento Cruzado: la trayectoria a 90 grados de la pista. 

Viento en Cola: la trayectoria paralela a la pista en dirección contraria al aterrizaje. 

Base: la trayectoria a 90 grados con la pista, al final del tramo viento en cola y que 

intercepta a la prolongación del eje de pista en nuestro tercer giro a izquierdas. 

Final: la trayectoria sobre la prolongación del eje de pista, desde el tramo base 

hasta la misma pista. 
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 Además de las tomas y despegues, existen otras maniobras, no tan habituales, 

pero que se deben conocer: 

• Toma intermedia: maniobra donde se aterriza, se abandona la pista y se 

solicita rodaje para volver al punto de espera y despegar de nuevo. 

• Pasada baja: maniobra donde no se llega a tomar en la pista, sino que se 

sobrevuela. 

• Stop and go: maniobra donde se toma en la pista, se detiene la aeronave, 

y se vuelve a despegar, desde esa misma posición. 

 

10.3. Entrada/salida ATZ/CTR 

Otra maniobra típica de los vuelos visuales es salir o entrar del ATZ/CTR. Para ello, 

los pilotos salen o entran por unos puntos visuales definidos, típicamente, un 

pueblo, una iglesia, una playa, etc. 

Estos puntos podemos encontrarlos en la carta de aproximación visual del 

aeródromo (VAC), que explicaremos en el siguiente apartado. 
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 A continuación se muestra una carta VAC del aeropuerto de LERS: 

 

Como se observa, hay 4 puntos visuales para entrar/salir del CTR, típicamente 

también definidos según los puntos cardinales (N, S, W, E). 
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10.4. Cruce ATZ/CTR 

Otra maniobra típica es cruzar el ATZ/CTR. Observando la anterior carta VAC, un 

ejemplo sería un tráfico visual que solicita cruzar el CTR desde el punto E (Roda de 

Bará) al punto W (Falset). 

En este caso, el cruce se realizará por donde más convenga al ATC según el tráfico 

que tenga. 

Habitualmente, se instruirá a la aeronave a cruzar “por encima”, “abeam” la torre 

de control. Además, si hay tráfico realizando circuitos de tráfico, se podrá instruir 

al tráfico que cruza el CTR a ascender a una altitud superior al resto de tráficos, 

siempre teniendo en cuenta cual es el límite superior de nuestro ATZ/CTR. 

 

10.5. Gestión de urgencias/emergencias 

Como controladores de torre estamos sujetos a la posibilidad que haya una 

urgencia o una emergencia en nuestro espacio aéreo. 

Debemos diferenciar entre urgencia y emergencia: 

 

• Urgencia: situación anómala a bordo pero que no implica un riesgo 

inminente. Se comunica utilizando la expresión PAN-PAN repetida en tres 

ocasiones antes del mensaje y se usa, por ejemplo, para solicitar prioridad 

en el aterrizaje. 

• Emergencia: situación anómala a bordo que implica un riesgo inminente 

y existe riesgo para la aeronave o para las personas a bordo. En este caso, 

la expresión que se repite por triplicado es MAYDAY. 
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Ante estas situaciones, los pilotos tienden a priorizar las acciones siguiendo un 

orden concreto: 

1. Volar: la prioridad inmediata del piloto es asegurar la trayectoria segura 

del vuelo y las condiciones de la aeronave. 

2. Navegar: en esta fase, la tripulación decidirá sobre la conveniencia de 

continuar el vuelo hasta el destino previsto originalmente, iniciar un desvío 

o simplemente situar a la aeronave en la configuración más segura. 

3. Comunicar: si una tripulación tiene indicios para creer que está 

enfrentándose a una situación de urgencia o emergencia, debe declarar 

urgencia o emergencia tan pronto como sea posible y cancelar más tarde, 

si la situación lo permite. 

 
Además, existen 3 códigos que el piloto puede introducir en su respondedor 

(código SSR) y mediante los cuales podemos detectar una situación anómala a 

bordo: 

• 7500: código para indicar que la aeronave está siendo sujeta a una 

interferencia ilícita o secuestro. NO está permitido en VATSIM simular 

ningún tipo de secuestro ni introducir este código (punto B6 VATSIM 

Code of Conduct). 

• 7600: código para indicar que existe un fallo de radio/comunicaciones. 

• 7700: código para indicar que la aeronave tiene una situación anómala a 

bordo que implica un riesgo inminente, es decir, una emergencia. 

 
Cuando detectamos o el piloto nos indica que tiene una situación anómala a 

bordo, deberemos seguir una guía, definida por las siglas A.S.S.I.S.T.: 

• Acuse de recibo de la llamada de emergencia. Asegurarse de entender bien 

la emergencia notificada. 

• Separar: establecer y mantener la separación de la aeronave afectada con 

respecto otros tráficos y el terreno. Dar espacio para maniobrar. 
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• Silencio en la frecuencia. Si es posible, cambiar de frecuencia al resto de 

los tráficos. 

• Informar: informar a todos aquellos que tienen que conocer la situación o 

que pueden ayudar. 

• Support: apoyar a los pilotos. 

• Tiempo – dar a los pilotos tiempo para pensar, no agobiar con preguntas 

para obtener información. 

 
Además, el piloto, al hacer la llamada de urgencia o emergencia deberá notificar: 

• El nombre de la dependencia a la que se dirige (Palma Torre, por ejemplo) 

• El indicativo de la aeronave (IBE123, por ejemplo) 

• La naturaleza de la emergencia (fuego en el motor izquierdo, por ejemplo) 

• El combustible remanente (5 toneladas, por ejemplo)  

• El número de personas a bordo (180 personas, por ejemplo) 

• Cualquier información complementaria como: posición, nivel (descenso), 

velocidad, rumbo e intenciones del piloto. 

 

11. Cartas AIP 

Todo el contenido de esta formación no se entiende sin un sistema de cartas e 

información aeronáutica (AIP) que respalde lo explicado y donde podamos encontrar 

todos los procedimientos y particularidades de cada aeródromo. En el caso de España, 

podemos encontrar el AIP en el siguiente enlace. 

Cada aeródromo tiene sus cartas propias, explicadas a continuación. 

 

 

https://aip.enaire.es/AIP/
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11.1. Datos del aeródromo 

No es puramente una carta, sino un documento en el cual encontramos todos los 

datos relevantes del aeródromo en cuestión. Por ejemplo, qué pistas hay, cuál es 

su longitud, procedimientos de rodaje, pistas o configuraciones preferentes, etc. 

Además, podemos encontrar cuál es el área de responsabilidad de TWR, así como 

el límite superior de nuestro ATZ o CTR. 

 Cabe destacar que algunos de los datos que aparecen no son aplicables a VATSIM. 
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11.2. Carta ADC 

Es la carta de aeródromo (aerodrome chart), donde encontramos un mapa básico 

del aeródromo, así como información básica de las pistas y plataforma. 
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11.3. Carta PDC 

Es la carta en la cual se representa el plano de estacionamiento y atraque de 

aeronaves, donde encontramos un mapa detallado de los estacionamientos, sus 

coordenadas y tipos de aeronave máximas que cabe en cada uno de ellos. En 

aeropuertos grandes, puede existir más de una carta PDC. 
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11.4. Carta SID 

Es la carta en la cual encontramos las salidas instrumentales normalizadas (SID). 

Habitualmente hay una por cada pista y, en algunos casos, varias cartas por cada 

una de las pistas. 
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11.5. Carta STAR 

Es la carta en la cual encontramos las llegadas instrumentales (STAR). 

Habitualmente hay una por cada pista y, en algunos casos, varias cartas por cada 

una de las pistas. 
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11.6. Carta IAC 

Es la carta de aproximación instrumental. Existe una carta por cada tipo de 

aproximación disponible (ILS, VOR, NDB, etc.). 
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11.7. Carta VAC 

Es la carta de aproximación visual. Como hemos descrito anteriormente, en ella 

podemos encontrar los puntos visuales para entrar o salir del ATZ/CTR. 

En la parte inferior de la misma podemos encontrar las instrucciones a seguir por 

las aeronaves que llegan o salen. 

 

 


